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PAN, en favor de dar recursos al IECM
ARTURO R. PANSZA

.a Prensa

Legisladores del PartidoAcción Nacional
(PAN)enelCongresolocalse manifesta-
ron a favor del acuerdodelTribunal Elec-
toraldela CiudaddeMéxico(TECM)para
que no se reduzca el presupuesto del Ins-
titutoElectorallocal.

El vicecoordinadorde la bancadablan-
quiazul en el Congreso capitalino,Ricardo
Rubio Torres,señaló que con la resolución
deltribunal,Morenano podrápasarporen-
cima de la ley, mientras que la diputada
Luisa Adriana GutiérrezUreña consideró
quesedioun pasopararespaldaral Institu-
toElectoraldelaCiudaddeMéxico(ECM).

El pasado5 dejunioelTECM determi-
nó quela jefadeGobierno,ClaudiaShein-

baum,asícomola SecretaríadeAdminis-
tracióny Finanzas y el Poder Legislativo
local,vulneraron las garantíasdeautono-
mía presupuestariadel IECM.

Rubio Torres reconoció y aplaudió la
resoluciónen la que se ordenaal Congre-
so capitalinoincrementarel monto asig-
nado a dichoórganoelectorallocalparael
ejerciciofiscal2022,trasreconocerla au-
tonomía constitucional con la que cuenta;
tomandocomoprecedentesentenciasco-
mo la CC 209/2021,de la Suprema Corte
deJusticiade la Nación (SCJN).

Expuso que dentro de los efectos de
esta sentencia, con número de expe-
diente TECDMX-JEL-387/2021, se otor-
gan 5 días hábiles al Congreso para que
haga los reajustescorrespondientes,ha-
ciendo una “fundamentación y motiva-
ción reforzada”,priorizando entre otros
criterios, lo establecido en el Acuerdo
TECM/ACU-CG-344/2021

Por lo anterior,el legisladorde Acción

Nacional llamóa la dirigencia estatalde
Morena a acatarla resolucióndeltribunal.

“Esuna pena que elPoder Judicialten-
ga que enmendarle la plana al Poder Le-

por eso conmino a mis compa-
ñeras y compañeros diputados a que le-
gislemos con altura de miras, sin fobias

gislativo;

partidistas,y viendo entodomomentopor
el bien de nuestra ciudad y nuestros re-
presentados;no como lo sucedido con es-
tatóxicae innecesariareformaelectoral”,
declaróel diputadoblanquiazul.

Luisa Gutiérrez, a su vez, sostuvo que

congresistas morenistas, en consonancia
con su política“austericida”y por órdenes
de Claudia Sheinbaum,votarona favor de
un recortepresupuestal lesivo para el IE-
CM, que pone en riesgo al organismo en-
cargadodevelar por eleccionesdemocrá-
ticas en la capitaly el ejerciciode dere-
chos político electorales.

La resolución le da 5 días hábiles al
el
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ARACELY MARTÍNEZ/OVACIONES

 
Tribunal — o - atrás cambios al ¡ECM



La Prensa

Sección: Portada, Metropoli Página: 1,7

2022-06-19 02:02:57 487 cm2 $19,187.88 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Morena deberá
acatar

resolución del
tribunal

electoral a
favor del IECM

Pág.

Llaman a acatar lo que
dictaminó el Tribunal

Morena no va a poderpasar por encimade la ley,
anteel respaldoal InstitutoElectoralde la COMX

n tantoque el vicecoordinador
de la bancada del PAN en el
Congreso capitalino, Ricardo
RubioTorres,aclaróque con la
resolucióndel TribunalElecto-

ral de la Ciudad de México (TECDMX),
Morena no podrápasar por encimade la
ley,la diputadalocaldeesepartidoLuisa
Adriana GutiérrezUreña, consideróque
se dio un paso pararespaldaral Instituto
Electorallocal.

ResultaqueelpasadoL5dejunioelTE-
CDMX determinóque la jefadeGobierno,
ClaudiaSheinbaum,asícomola Secreta-
ria deAdministracióny Finanzas(SAF)y
el PoderLegislativolocal,vulneraronlas
garantíasdelegalidady autonomíapresu-
puestariadelInstitutoElectoralde laCiu-
daddeMéxico(ECM).

Rubio Torres reconocióy aplaudió la
resoluciónen la quese ordenaal Congre-
so capitalinoincrementarel montoasig-
nadoa dichoórganoelectorallocalparael
ejerciciofiscal2022, trasreconocerla au-
tonomía constitucional con la que cuenta;

tomandocomoprecedentesentenciasco-
mo la CC 209/2021,de la Suprema Corte
deJusticiadelaNación(SCJN).

Expuso que dentrode los efectosde
estasentencia,

hábilesalCongresoparaquehagalos rea-
justes correspondientes,haciendo una
“fundamentación y motivación reforza-

da”,priorizandoentre otros criterios,lo

establecido en el Acuerdo IECM/ACU-
CG-344/2021

Por lo anterior,el legisladordeAcción
Nacional llamó a la

gislativo; por eso conmino a mis compa-
ñeras y compañerosdiputadosa que le-
gislemos con altura de miras, sin fobias
partidistas,y viendoentodomomentopor
el bien de nuestraciudady nuestrosre-
presentados;no comolo sucedidocones-
tatóxicae innecesariareformaelectoral”,
declaróel diputadoblanquiazul.

Luisa Gutiérrez,a su vez, sostuvo que
congresistas morenistas, en consonancia
consu política“austericida”y porórdenes
deClaudiaSheinbaum, votaronpor un re-
corte presupuestal lesivo para el IECM,
que pone en riesgo al organismo encarga-

por
en lacapitaly elejerciciodederechospo-
líticoelectorales.

“Dicharesoluciónmandataal Congreso
localenejerciciodesus atribuciones,a que,
en un plazode15díashábiles,presentere-
solución,analice,discutay emitaunadeter-
minación con una fundamentacióny moti-
vaciónreforzada,en la que incrementelos
recursosasignadosal InstitutoElectoralen
el Presupuestode Egresosparael ejercicio
fiscaldeesteaño”,delineó.

Paraello,se deberátomarcomopará-
metromínimo objetivoel monto de 2019
que fue de mil 425 millones479 mil 792
pesos,sumándole el índice inflacionario
aplicableal presenteaño fiscal.

Expuso que,enconsideracióndequela
SAF reportóuna recaudaciónhistóricade
60 mil 484.4 millonesde pesos,cifraque
representóun monto de 5.9 por ciento
adicional respectoa la meta establecida
en la Ley de Ingresosde la CDMX 2021



La Prensa

Sección: Portada, Metropoli Página: 1,7

2022-06-19 02:02:57 487 cm2 $19,187.88 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MT

  
 

TO* ..

El Con-

greso
capitalino
incremen-
tará el
monto

asignado
al órgano
electoral
local para
el ejercicio
fiscal 2022
/

XWOOSNO



La Prensa

Sección: Portada, Metropoli Página: 1,7

2022-06-19 02:02:57 487 cm2 $19,187.88 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LUISA GUTIÉRRE
DIPUTADADEACCIÓNNACIONAL
“Desde Acción Nacional
seguiremos dando la batalla
para impedir que se socaven
derechos fundamentales que
fueron conseguidos por
mujeres y hombres”




